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PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL ENTREGA A LAS FUERZAS ARMADAS,
DURANTE LA VIGENCIA DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL, LA FACULTAD

DE REALIZAR CONTROL DE IDENTIDAD EN LAS ZONAS DELIMITADAS POR EL
CORRESPONDIENTE DECRETO SUPREMO

I. ANTECEDENTES

1. Los estados de excepción son instrumentos constitucionales que permiten a la
institucionalidad enfrentar diversos escenarios complejos. En ese orden de ideas, si bien en
nuestro país ha existido una larga tradición de la aplicación del estado de catástrofe por
calamidad pública, en los últimos tres años se ha dado aplicación al estado de emergencia
habida consideración de la crisis migratoria en el norte y la realización de actos de carácter
terrorista en la provincia de Arauco y en la región de La Araucanía.

2. Si bien, por mandato constitucional, las Fuerzas Armadas no cumplen un rol relativo a la
mantención del orden público y seguridad interna, sino que, en conformidad a lo dispuesto en
el inciso primero del artículo 101 de la Constitución Política de la República, aquellas “(…)
existen para la defensa de la patria y son esenciales para la seguridad nacional”.

3. Sin embargo, es preciso tener en consideración que la situación vivida tanto en el norte de
nuestro país, como en la provincia de Arauco y en la Región de La Araucanía, constituye una
amenaza inminente a la seguridad nacional, toda vez que deja en una situación frágil a la
institucionalidad de nuestro país.

4. Con todo, y en atención a que la crisis de seguridad en la cual se encuentra envuelto nuestro
país ha profundizado la necesidad de actuar de forma rápida y eficaz, se estima necesario
autorizar a las Fuerzas Armadas a que puedan practicar controles de identidad de carácter
preventivo en el marco de un estado de excepción constitucional, con el objeto de realizar
una efectiva prevención del delito, así como para detectar de manera cabal situaciones en
que existan personas que deban comparecer ante la justicia.

5. Por consiguiente, y en mérito de los antecedentes expuestos, se somete a la consideración
de esta Honorable Corporación, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único.- Introdúcese, en el artículo 43 del decreto supremo N° 100, de 2005, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Constitución Política de la República de Chile, el siguiente inciso final, nuevo:

“Asimismo, durante la vigencia de los estados de excepción constitucional señalados en
los incisos precedentes, las Fuerzas Armadas podrán realizar control de identidad en las
zonas delimitadas por el correspondiente decreto supremo.”.

Dios guarde a V.E.,
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STEPHAN SCHUBERT RUBIO
Diputado de la República

MIGUEL BECKER ALVEAR
Diputado de la República

FLOR WEISSE NOVOA
Diputada de la República
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